
Escuela de Postgrados de Policía 
“Miguel Antonio Lleras Pizarro” 

“Formamos investigadores de alto nivel en los ámbitos de la 
seguridad, la convivencia en ciencia de policía”.
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Impulsa tu carrera con una formación doctoral que 
combina ciencia, innovación y compromiso social.  
Aquí, la investigación se convierte en acción.
El Doctorado en Seguridad y Convivencia es un programa de 
alto nivel académico orientado a la formación de investigadores 
con pensamiento crítico, rigor científico y compromiso social. Su 
enfoque transdisciplinario permite comprender, analizar y 
proponer soluciones innovadoras a los desafíos contemporáneos 
en seguridad y convivencia, tanto en contextos locales como 
nacionales e internacionales. 

Con modalidad híbrida y una sólida estructura curricular, el 
programa integra áreas como políticas públicas, criminología, 
inteligencia colectiva, tecnología e investigación aplicada.

Naturaleza del Doctorado:

Formar investigadores de alto nivel, 
caracterizados por un pensamiento 
crítico sólido, rigor científico, profundo 
sentido humano y compromiso con la 
responsabilidad social, capaces de 
diseñar y desarrollar investigaciones 
transdisciplinarias orientadas a la 
comprensión, el análisis y la formulación 
de propuestas innovadoras y 
fundamentadas para la atención de los 
problemas contemporáneos de la 
seguridad y la convivencia, en los 
contextos local, nacional e internacional.
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Presentación del Programa:

Registro calificado: Resolución 023330 del 28/11/2025.
Código SNIES: 118420.
Título que otorga: Doctor en Seguridad y Convivencia.
Modalidad: Híbrida (Presencial - Virtual).
Duración: 7 períodos académicos semestralizados (3 años y 6 meses).
Número de Créditos: 100 créditos académicos.
Periodicidad de la admisión: anual.
Lugar donde se ofrece: Bogotá D.C. – Avenida Boyacá No. 142 A – 55 ESPOL.
Inversión: 7 SMMLV por periodo académico.

Dirigido a:

Profesionales de las ciencias sociales y 
políticas, la administración pública, la 
criminología, la ciencia policial, las ciencias 
de la salud, el derecho y áreas afines, 
interesados en fortalecer sus competencias 
investigativas, profundizar sus saberes 
disciplinares y metodológicos, así como en 
desarrollar investigaciones novedosas, 
rigurosas y socialmente pertinentes frente 
a los desafíos contemporáneos de la 
seguridad y la convivencia; con énfasis en la 
generación, apropiación y divulgación de la 
ciencia como eje fundamental para la toma 
de decisiones informadas y el 
fortalecimiento institucional.
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Perfil del Aspirante:

El aspirante al programa de 
Doctorado deberá ser un profesional 
con estudios de pregrado finalizados, 
que evidencie un marcado interés y 
alto compromiso con la investigación, 
así como una elevada sensibilidad 
social y capacidad de servicio. Deberá, 
además, contar con una sólida 
disposición y potencial para el análisis 
crítico y científico, orientados al 
compromiso con la producción y 
transferencia de conocimiento.
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 Período I 
▪ Sociedad y teorías de la seguridad.
▪ Teorías administrativas y gestión pública. 
▪ Contexto socio-político de la sociedad.
▪ Seminario de introducción doctoral.
▪ Electiva I. 

A. Analítica de datos y toma de decisiones (Opción I).
B. Ciencias forenses y criminología (Opción II).

 Período II
▪ Estado gobernabilidad y democracia.
▪ Políticas públicas en seguridad y convivencia.
▪ Gestión de la inteligencia colectiva.
▪ Seminario de línea. 
▪ Electiva II.

A. Sistemas sostenibles y economía circular (Opción I).
B. Tecnologías en reducción de emisiones y energías limpias (Opción II).

Período III
▪ Gestión y desarrollo interdisciplinario del territorio.
▪ Gestión pública de la seguridad y la convivencia. 
▪ Cambio climático y transiciones de sostenibilidad.
▪ Teorías transversales de violencia y criminalidad. 
▪ Electiva III.

A. Publicación publindex categoría B o cuartil tres si es internacional 
(Opción I).

B. Gestión estratégica de proyectos públicos (Opción II).

Período IV
▪ Fundamentos en investigación criminal y criminología.
▪ Herramientas de gestión digital a partir de inteligencia artificial.
▪ Cibercrimen y ciberdelito.
▪ Seminario de investigación II.
▪ Electiva IV.

A. Estrategias de negociación, mediación y diálogo social (Opción I).
B. Publicación publindex categoría B o cuartil tres si es internacional                

(Opción II).

PLAN DE ESTUDIOS
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Período V
▪ Derechos humanos y gestión positiva de la diversidad.
▪ Seminario de investigación III.
▪ Electiva V.

A.    Pasantía nacional o internacional (Opción I).
B.    Publicación publindex categoría B o cuartil tres si es internacional     

(Opción II).

Período VI
▪ Convivencia, prevención y gestión de paz.
▪ Tutoría de tesis doctoral.
▪ Electiva VI. 

A.    Pasantía nacional o internacional (Opción I).
B.    Publicación publindex categoría B o cuartil tres si es internacional     

(Opción II).

Líneas de Investigación:
1. Fenómenos de la Convivencia y la Seguridad.
2. Ciencias Forenses, Criminología, Criminalística y Policía Judicial.
3. Desarrollo Tecnológico e Innovación.

Período VII
▪ Monitoría y defensa de tesís.

Este doctorado forma 
investigadores capaces de 
comprender y transformar 
los desafíos actuales desde 

una mirada crítica y 
aplicada.



07Doctorado en Seguridad y Convivencia

Perfil del Egresado
Analiza, desde una perspectiva 
interdisciplinaria y contextualizada, los 
conflictos y realidades en los ámbitos 
local, regional, nacional e internacional.

Diseña y desarrolla investigación aplicada 
con énfasis en seguridad y convivencia, 
así como formula, gestiona y evalua 
políticas públicas. 

Igualmente, liderar iniciativas de 
participación ciudadana que fortalezcan 
la gestión en seguridad y convivencia. 

Requisitos de 
titulación
 
1. Aprobar 100 créditos académicos.
2. Presentar y defender la tesis doctoral.
3. Certificar nivel de inglés B2 (MCER).
4. Pasantía nacional o internacional.
5. Publicar al menos 2 productos de nuevo conocimiento.



INFORMACIÓN: 
Escuela de Postgrados de Policía 
“Miguel Antonio Lleras Pizarro” 
Números de contacto: 5159000 ext. 20508  -  
Cel: 3180596410
Correos electrónicos: espol.doctorado@policia.gov.co  
Dirección: Avenida Boyacá No. 142 A – 55 
Colina Campestre Bogotá D. C.

www.policia.edu.co


